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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADÍ^ID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lta toyea, órdono» y anuncio» quo hayan do inaortar-
e>n los I?OL KTiNís O F I C I A L E S so han do mandar al Joío 

político respectivo, por cuyo conducto re pasarán a los 
gditores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

m<- pabllr» iodos lo* I Í I U M , excepto lo* domingo* 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de olla, 3'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al somestro y 28*50 por un año. 

Soadmiton suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í J Í , 

plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de osta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, con inclusión del importe dol tiempo do abono 

$ en timbres móvilos. ffi 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
-OCHÓ

LOS disposiciones do las Autoridades, oxcopto las quo 
sean á instancia do parto nojpobro, se insertaran oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concomiente al sor-
yioio nacional quo dimano do las mismas; poro las de 
interós particular pagaran 50 céntimos de peseta por 
cada lino a do inserción. 

«¿mero «uclto i SO céntimo* de pe»eta 

Parte Oficial 

Presidencia M Consejo de Ministros 
SS. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (q. D. g.) y Augus
t a Real Familia continúan en 
• l a ciudad de San Sebastián sin 
novedad en su importante salud. 

Ministerio iz la Sabsrnasián 
REAL DECRETO 

En atención á las razones expuestas 
por el Ministro de la Gobernación; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rkt D. Alfonso XI I I , y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en aprobar el siguiente Regla
mento para la aplioación de la ley de 30 
de Enero de 1900 aceroa de los accidentes 
del trabajo. 

Dado en San Sebastián á veintiocho de 
Julio de mi! novecientos . 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro do la Gobernación, 

Eduardo Dato. 
U l t . l . l M l M O 

pura la aplicación de la ley de 30 
de Enero de 1000 acerca de los 

accidentes del trabajo 

CAPÍTULO PRIMERO 
D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Articulo l.° Entiéndese por patrono 
particular ó Compañía propietario de 

i* obra , explotaoión ó Industria donde el 
trabajo se preste . 

Estando contratada la ejecución ó ex
plotación de la obra ó industria, se con-
ftderara como patrono al contratista, sub
sistiendo siempre la responsabilidad s u b 
sidiaria del propietario de la obra ó in 
dustria. 

El Estado, las Diputaciones provincia» 
tes y los Ayuntamientos quedan equipa -

¡ fados para los efectos de este articulo á 
*oa part iculares y Compañías. 

Ara 2.° Se consideran operarlos todos 
los que ejecutan babitualmente trabajo 
manual fuera de su domicilio por cueuta 
*jena, con remuneración ó sin ella, a sa
r r i o ó á deatajo, en virtud de contrato 
verbal ó eaorito. 

En esta disposición se hallan compren
didos los aprendices y los dependientes 
de comeroio. 

Art. 3.° P a r a fijar el salario que el 
obrero no percibe en dinero, sea en espe
cio, en uso de habitación ó en otra forma 
cualquiera, se computará dicha remune
ración con arreglo á su promedio de valor 
en la looalidad. 

Si el servicio se contrató á destajo, 
debe regularse el salario apreciándose 
prudenoialmente el que por término m e 
dio co r responder ía á los obreros de con
diciones semejantes á las de la vic t ima 
del accidente en iguales trabajos, y , en 
su defecto, en los más análogos posibles. 

En ningún caso se regulará el salario 
en cantidad inferior á una peseta y 50 
céntimos por dia de trabajo. 

CAPÍTULO II 

DE LAS OBLIGACIONES 

Art. 4.° La responsabilidad del patro
no, para los efectos del art . 4 0 de la ley, 
disposición Ir* ac larada en la 3.*, pá r r a 
fo tercero, será efectiva desde que ocu
r ra el acoidente. 

Art. 5.° La obligación más inmediata 
es la de proporcionar sin demora a l 
guna la asistencia médica y farmacéu
tica. 

Art. 6.° Se acudirá en el pr imer mo
mento en demanda de los auxilios sanita 
rios más próximos; pero en el curso de 
la dolencia, la direcoión de la asistencia 
médica corresponde á los Facultativos 
designados por el patrono. 

Art. 7.° Todo accidente, desde que 
se produzca, constituyendo incapacidad 
para el trabajo, obliga a l patrono, á tenor 
de lo dispuesto en el ar t 4 °, disposición 
1.* de la ley, á abonar á la victima la 
mitad de su joruai diario. 

Art. 8.° P a r a los efectos del conoci
miento del heoho y de las redamac iones 
ó intervenciones á que pueda dar lugar , 
el patrono, en un plazo que no exoeda de 
venticuatro horas, dará conocimiento á la 
Autoridad guberna t iva por medio de un 
parte esorito y firmado por él ó por quien 
le represente, extendido en papel común, 
que remitirá certificado por correo. 

En este parte se hará oonstar la hora 
y el sitio én que ocurrió el acoidente, có
mo se produjo, quiénes lo presenciaron, 
el nombre de la víctima, el lugar á que 

ésta hubiere sido t ra ladada, el nombre y 
domioilio del Facultat ivo ó ;Faoultativos 
que practicaron la pr imera oura, el sa la 
rio que ganaba el obrero y la razón so
cial de la Compañía aseguradora , cuan
do exista contrato de seguro. 

Art. 9.° Caso de defunción inmediata, 
dará igualmente parte á la Autoridad g u 
bernat iva, haciendo constar los datos que 
sean pert inentes de los consignados en el 
párrafo segundo del articulo anterior. 

Art . 10. Además del par te menciona
do, el patrono, desde que haya empezado 
á hacer efectiva la obligación por la res
ponsabilidad del accidente, dará oonooi 
miento eaorito á la Autoridad gube r 
nat iva . 

En este esorito deben hacer constar su 
oonformidad el obrero ó las par tes in te -
sadas, por si ó por persona que les repre 
sente. 

Con iguales requisitos dará también 
conocimiento á la Autoridad gube rna t iva 
de habe r hecho efeotiva la indemnización 
expresando la cuantía y el artículo, nú
mero y párrafo de la ley en que esté com
prendida . 

Art. 11. Si el patrono otorgara pen
siones vi tal icias, conforme á lo dispuesto 
en el a r t . 10 de la ley, ó hubiera sustituí-
do las obligaciones por el seguro, lo co
municará también á la Autoridad guber
nat iva, haciendo constar en el documento 
la oonformidad de las par tes . En otro ca
so abonará semanalmente al obrero el sa
lario que, según la ley, le corresponda, á 
partir del dia del acoidente. 

Art. 12. Si el patrono conoeptúa que 
el aooidente es debido a fuerza mayor ó 
caso fortuito ex t raños al trabajo, lo ma
nifestará asi por esorito á la Autoridad 
gubernat iva , sin que por eso pueda pres
cindir de las obligaciones consignadas en 
los artículos 5.°, 6.°, 8.°, 9.° y 10. 

Art. 13. Todos los documentos se pre
sentarán por duplicado. 

Uno de ellos quedará en poder de la 
Autoridad á quien sea dirigido, y el otro, 
sellado óon el sello oficial de la depen
dencia y autorizado oon el recibí y la fir
ma del funcionario que lo recoja, le será 
devuelto inmediatamente al patrono. 

Art. 14. El cumplimiento de las obli • 
gaciones consiguadas en la ley para ha
cer efeotivas las indemnizaciones á que 
hubiere lugar , no exige ni la interven
ción ni la mediación de ninguna Autor i 

dad, mientras no se manifieste disconfor
midad entre las partes interesadas. 

Art . 15. La no intervenoión de la Au
toridad no excusa de las formalidades 
indispensables para que en todo tiempo 
los hechos y los acuerdos puedan tener 
la debida justificación. 

Art. 16. Si el patrono, pa ra los e fec
tos de la dirección de la asistencia médi 
ca y oertifioaoión de los heohos, designa
ra Facultat ivos, comunirá á la Autoridad 
gubernat iva el nombre de los designados 
y las señas de sus domioilios en un plazo 
que no podrá exceder de cuarenta y ocho 
horas. 

Si no hiciera la dcsignaoión, se enten
derá que los Facultat ivos que asistan a l 
lesionado tienen implícitamente la r e p r e 
sentación del patrono. 

Art. 17. Si el lesionado ingresare en 
un hospital, á los Facultativos des igna
dos por el patrono se les concederá las 
mismas atribuciones que á los Médicos 
forenses. 

Art. 18. Los Facultat ivos están obl i 
gados á librar las siguientes certificacio
nes: 

I;* En cuanto se produzoa el acc iden
te, la de hallarse el obrero incapac i ta 
do para el trabajo. 

2.* En cuanto se obtenga la curación, 
la de hallarse el obrero en condiciones de 
volver al trabajo. 

3 . a En cuanto se obtenga la curación, 
resultando incapacidad, la en que se ca
lifique la incapacidad. 

4.* En oaso do muer te , la certifica
ción de defunoión. 

Art. 19. En LA3 oertifloaoiones á que 
se refiere el número l.° del art iculo a n 
terior, la lesión será descrita lo mas de -
tal ladamente posible, igualmente que en 
las del núm. 4.°, y si en este último o«80 
se prac t icare la autopsia, se unirán á la 
certificación los datos que de esa diligen
cia resu l ta ren . 

En las certificaciones á que se refiaro 
el núm. 3.°se desoribirá, lo más de ta l l a 
damente posible, !a inutilidad resu l tan te . 

Art. 20. Librada cada oertifioaoión, se 
facilitará por el patrono copia autoriza
da con su firma, á la Autoridad guberna
tiva, en un plazo que no excederá de 
veinticuatro horas, 

Art. 21. De las certificaciones á que se 
refieren los números 2.° y 3.° del art ículo 
18 se dará conocimiento á los lesionados, 
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y si están conformes, lo harán constar, 
bajo au firma ó la de la persona que los 
represente, en 1A misma certificación. 

Art. 22. Caso de disconformidad, y a 
por no conceptuarse el obrero curado, ó 
por no estar conforme con la calificación 
de la inutil idad, el obrero podrá nombrar 
Facultat ivos para que con los del pa t ro 

no praotiquen un nuevo reconocimiento, 
l ibrando la certificación en que conste la 
oonformidad ó disconformidad de opinio

nes, documento que autorizarán oon sus 
firmas todos los Profesores actuantes . 

A r t . 2 3 . Encaso de disconformidad, 
se harán tres copias del dooumento, una 
p a r a el patrono, otra para el obrero y 

#Dtra p a r a el Gobernador civil de la pro

vincia respectiva. 
Esta Autoridad remitirá copia de la 

oertiflcación y de todos los antecedentes 
relacionados con ella á la Academia de 
Medicina más inmediata, que dictamina

rá definitivamente. 
Del d i c t a m e n de la Academia, que se

rá dirigido al Gobierno civil que promue

va la consulta, se remitirán por esta de 

pendencia copias al patrono y al obrero. 
Art. 24. El Gobierno, en vista de la 

experiencia resultante de las aplicaciones 
de la ley, podrá acordar que se haga un 
estudio minucioso para redactar un cua

dro ó un Reglamento de incapacidades 
p a r a el trabajo. 

En tanto, regirán las siguientesreg 'as: 
1.* Se considera!án como incapacida

des absolutas las que impidan todo géne

ro de t rabajo. 
2.* Se considerarán como incapacida

des parciales las que impidan el trabajo 
á que se dedicaba el obrero, pero no otro. 

Art . 25. En los casos á qne se refiere 
el párrafo tercero de la disposición 4.* del 
articulo 5.° de la ley, se tendrá que hacer 
constar en la certificación facultativa que 
la defunción ha sido consecuencia del ac

cidente. 
Las reclamaciones, en caso de apela

ción de las partes interesadas, se regirán 
por analogía por lo que determinan los 
artículos 22 y 23. 

Art. 26. Aunque se instruya prooeso 
por los motivos á que se refiere el art . 17 
de la ley, no se podrán diferir los trámi

tes que en este capitulo se señalan para 
definir la incapacidad, la sanidad y cali

ficar las inutilidades á fin de que siempre 
quede expedita la acción á que alude el 
articulo 18 de la misjna J e y . 

C A P Í T U L O I I I 

DE LAS RKCALM ACIONES 

f Art. 27. El obrero víctima del acci

dente , ó la persona ó personas interesa

das , tienen derecho á reclamar ante las 
Autoridades gubernat ivas y á demandar 
ni patrono ante el Juez de primera ins

tancia, conforme á lo dispuesto en el a r 

tículo 14 de la ley. 
Art. 28. Las reclamaciones ante la 

Autoridad administrat iva se verificarán 
siempre que el patrono haya omitido dar 
conocimiento del accidente ó de alguno 
de los pormenores detallados en el capi

tulo II en los plazos que se señalen. 
Art . 29. La reclamación ante la Au

toridad administrat iva se hará por escri

to, extendida en papel común y por dupli

cado, recogiendo el r e d a m a n t e uno de 
les ejemplares con el recibí del funciona

rio que lo reciba y el sello de la depen 
dencia. 

Art . 30 Si e l P»rt© , 0 recibiese una 
Autoridad municipal, conforme á lo in

dicado en el ar t . 38, cap . IV de cete Re 
glamento, procederá inmediatamente á 
rec lamar del patrono el cumplimiento de 
la obligaoión infringida, dando á la vez 
ouenta del hecho al Gobernador civil de 
la provincia. 

Art. 81 8i la acción administrat iva 
no die?e resultado en un plazo de cuaren

ta y ocho horas, la Autoridad reclaman

te dará cuenta del hecho al Juez de pr i 

mera instancia para que instruya las i I i 
gencias por incumplimiento del precepto 
de la ley, y conocimiento de este t ramite 
al Gobernador civil de la provinoia. 

Art . 32. Si el parte lo recibiese el Go

bernador oivil, procederá, con relación 
al patrono y al Juez de primera instan

cia, de igual modo que la Autoridad mu

nicipal. 
Art . 33. Las partes interesadas po

drán también r e d a m a r , si fueran desa

tendidas , ante los Gobernadores civiles 
contra las Autoridades municipales, y 
ante el Ministerio de la Gobernación con

t ra los Gobernadores civiles. 
Art. 34. Los hechos que no se relacio

nen con incumplimiento de la ley y que 
consti tuyan diferencias de apreoiaoión 
entre las partes litigantes, serán objetu 
de la correspondiente demanda ante el 
Juez de primera instancia, conforme á lo 
dispuesto en el ar t . 14 de la ley. 

Art. 35. En los juicios verbales se con

siderará siempre al obrero oomo litigan

te pobre . 
Art. 36. En les oasos señalados en el 

articulo 17 de la ley, tratándose de alega

oión de dolo, imprudencia ó negligencia 
en la producción del accidente, so acudi

rá directamente con la manifestación es

cri ta al Juez de instrucción. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS INTERVENCIONES 

Art. 37. Se consideran dependencias 
administrat ivas para reoibir los partes 
motivados por el acoidente: 

a) Los Gobiernos oiviles. 
o) Las Delegaciones de policía. 
c) Las oficinas municipales. 
Art. 38. Serán recibidos los partes en 

las oficinas municipales únicamente en 
las localidades que no sean capital de 
provincia. 

En las oapita 'es de provincia sólo se

rán recibidos en las dependencias que 
seña 'an las letras a y b del artículo a n 

terior. 
Art . 39. La dependencia que reciba 

el par te lo dirigirá inmediatamente al 
Gobierno civil de la provincia respectiva, 
que acusará recibo de oficio á vuelta de 
correo. 

Art, 40. En los Gobiernos civiles al 
recibir el parte , se abrirá un expediente 
que sólo constará de una carpeta de t i tu

lación y de un índice de los documentos 
recibidos, registn.dos y contenidos en la 
carpeta . 

Art. 41 . La carpeta del expediente 
tendrá las siguientes titulaciones, orde

nadas conforme al modelo queofioialmen

te se acuerde: 
а) Número del expediente. 
б) Inioial de la letra del primer apa

llido de la víctima del accidente. . 
c) Nombre y apellido de la vict ima. 
d) Nombre y apellidos del patrono. 
e) Clase de industria ó de trabajo. 
f) Claves de registro. 
Art. 42. Los expedientes se colocarán 

en oasilleros, dispuestos por orden alfa

bético del primar apellido. 

Permanecerán en estos oasilleros has

ta que se acuerde la canoelación, que 
será siempre motivada por haberse cum

plido en todo? sus trámites los efectos de 
la ley. 

Acordada la canoelación, los e x p e 

dientes pasarán al Archivo de la depen

denoia. 
Art. 43. Se l levarán además en cada 

Gobierno civil dos libros registros: 
1.° Libro de registro do accidentes. 
2.° Libro de anotaciones alfabétioas. 

En el primer libro, cada hoja estará 
dispuesta para las anotaciones corres

pondientes á un solo expediente. 
En el segunde libro sólo constarán el 

nombre y apellidos de la victima, ins

criptos en el orden de la inicial divisoria 
correspondiente al primer apellido, y con 
referencias á las páginas en que conste 
la inscripción en el libro registro de 
acoidentes. 

Por el Ministerio de la Gobernación 
se publicarán los modelos de cada uno 
de esos libros. 

Art. 44. Los Gobernadores civiles re

mit irán al Ministerio de la Gobernación 
los siguientes documentos: 

a) Una nota autorizada con la firma 
del Gobernador y la del Secretario, y con 
el sello de la dependencia. 

Esta nota contendrá en primer tor

no el nombre y apellido de la víctima 
del accidente y los pormenores que cons

ten en el modelo que 6e publique. 
b) Las hojas estadísticas l lenadas con

forme á los datos del modelo. 
Art. 45. Con las notas autorizadas se 

organizará en el Ministerio de la Gober

nación, en oasilleros convenientemente 
dispuestos, un Registro genera l . 

Las hojas estadísticas servirán para 
hacer las di&tintas clasificaciones que ha 
de comprender la Estadística de los acci

dentes del trabajo. 
Las notas autorizadas se cancelar in 

al acordarse la cancelación de cada ex

pediente. 
Art. 46. Las hojas estadísticas serán 

individuales para cada caso de accidente, 
y comprenderán los datos para hacer las 
siguientes clasificaciones: 

Clase de industr ia ó de trabajo. 
Lesión producida, especificando el 

diagnóstico de la lesión y la calificación 
de la inutilidad. 

Horas de jornada en la industria ó 
trabajo. 

Hora en que se produjo el accidente. 
Edad del obrero. 
Indemnización otorgada. 

Art. 47. La estadística de los acoiden

tes del trabajo se publicará anualmente 
en la Gaceta con los datos comprendidos 
en el artículo anterior y otros que se con

ceptúen oportunos. 
Al publicarse la estadística del t raba

jo se incorporará á ella la de los acci

dentes. 
Art. 48. La acción administrat iva se 

l imitará, en los oasos de desenvolvimien

to normal de la ley, A un mero registro 
de accidentes. 

En los casos en que la ley resulte 
desatendida ó entorpecida por el patrono 
que no cumpla los trámites que en la ley 
y en este Reglamento se establecen, la 
Administración favoreoerá, siempre que 
sean pertinentes, las redamaciones del 
obrero. 

Art. 49. El trámite administrativo se 
dirigirá primeramente á reclamar del pa

trono el cumplimiento del precepto infrin

gido, y si esta intervenoión resultare 
inefioaz, dará conooimiento al Juez com

petente á los efeotos del art . 14 de la ley 
Arf. 60. Cualquier dependencia admi

nistrat iva de las indioadas en el a r t . 3 8 e s . 
tá obligada á dar inmediato conocimien

to al Gobernador oivil de la provincia 
siempre que le canste que la ley ha sido 
desatendida ó entorpeolda y no se haya, 
produoido reclamación por pa r t e del obre

ro, ó esta redamación resultase ineficaz. 
Los Gobiernos oiviles se dirigirán al 

patrono ó Juez competente, según lo es 
tablecido en el articulo anterior. 

Art. 51. D é l a s gestiones verificadas 
gubernat ivamente y de sus resultados, se 
dará conocimiento al Ministerio de la Go

bernación, que las ext rac tará en las 
Notas autorizadas y las tendrá en cuenta 
para los fines estadísticos y demás que 
proceda. 

Art. B2. El Ministerio de la Goberna

| oión no intervendrá más que cuando las 
' partes interesadas recurran á él en queja 

contra las Autoridades administrativas 
por incumplimiento de las obligacionei 
que les incumben. 

CAPITULO V 

PREVISIÓN DE LOS ACCIDENTES DEL TRVBAJC 

Art. 53. Los patronos tienen el deber 
de emplear en las fábricas, talleres y 
obras todas las medidas posibles para la 
seguridad de sus operarios. 

Art. 54. Son obligatorias las medidas 
de seguridad que se emplean habitual

mente en talleres y en obras , tales como 
las barandil las ó redes denfesivas en los 
andamiajes , las vallas en los pozos y zan

j a s de los talleres, los avisos y señales 
para dar fuego á los barrenos , los frenos 
y fiadores para las máquinas de eleva

ción y de t ransporte, y, en general , todas 
las de uso y práctica corriente 

Art. 55. Son también obligatorias 1"S 
medidas de p.ecaución que racionalmen

te y en armonía con las actualmente usa

das correspondan á nuevos trabajos ó 
procedimientos, aplicando al efecto las 
prevenciones posible? oon arreglo al ade

lanto de las oienoias y de la tecno'ogia. 
Art. 56. Será c a n * de responsabili

dad para los patronos el incumplimiento 
de las medidas que dicte el Gobierno, de 
acuerdo con la J u n t a técnica, para la 
previsión de los accidentes, con el fin de 
aplicar aparatos y meoanismos especia

les destinados á la seguridad de los" ope

rar ios . 
Art. 57. Las medidas materiales que 

se traducen en la adición de meoanismos 
preventivos para disminuir los riesgos 
propios de cada trabajo, se debeu apli

ca r con la mira de defender también *1 
obrero contra las imprudencias que son 
consecuencia forzosa de la continuidad 
de las manipulaciones que ofrecen pe 
ligro. 

Art. 58. Además de los aparatos pre

servativos, obligatorios en virtud de los 
artículos anteriores, se declaran de nece

sidad los Reglamentos de Policía é Higie

ne en uso en los talleres bien organizados 
y las disposiciones especiales de este gé

nero que dicte el Gobierno, de aouerdo 
oon la J u n t a t é c n i c a . 

Art. 59. Se declaran faltas de previ

sión el empleo de máquinas y aparatos 
en mal estado, la ejecución de una obra ó 
t rabajo con medios insufioientes de per • 
Bonal ó de material y utilizar personal 
inepto en'obras peligrosas sin ia debida 
dirección. 
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^ r t < 60. Las responsabilidades que ae 
^ e r j V a n del incumplimiento de I h s obll-
«ftoiones o o n s i g n a d a 6 en los artículos au
r o r e s y ' « 8 faltas que también se pre-
ois»Di s e juzgarán con arreglo á lo p res 
c i to eo el art . 17 de la ley de \ooiden-
te». 

Art. 6 1 . ^ a previsión de los acc iden
tes es obligatoria en su grAdo máximo 
ooando se t ra te del trabajo de loa niños. 

Art. 62. La adopción de las medidas 
posibles de seguridad no dispensa al pa
trono del pogo de las indeniuizacionea 
qae I* l e v determina, teniénoose en cuen
ta únicamente para apreciar la responsa
bilidad civil ó criminal que pudiora exis
tir. 

Art. 6 3 . Lo» artículos 17 y 18 de la 
ley se reñeren tanto al obrero como al 
patrono. 

Art. 64. L a falta de medidas preven
tivas en el g r a d o é importancia q u e d e 
termina este Reglamento, y el incumpli
miento de las disposiciones d e la ley de 
30de Enero do 1900, será motivo suficien
te para que se aumente en una mitad las 
indemnizaciones que corresponden á los 
obreros, con independencia de toda clase 
de responsabilidades. 

Art. 65 . La J u n t a técnica de acciden
tes del trabajo da rá la mayor publicidad 
posible al conocimiento de los nuevos 
mecanismos que se inventen, asi como 
los experimentos de los que se ensayen 
eu sus gabinetes , para que la inclusión en 
el Catálogo y la declaración do necesidad 
del empleo esté rodeada de las mayores 
garantías de acierto. 

Art. 66. El Reglamento especial de la 
Junta técnica de terminará el servicio del 
Museo y Gabinete experimentación, en 
relación con los industr iales y coustruo-
tores para los fines de la prevención de 
acoidentes y facilitando el conocimiento 
y empleo de los mecanismos especiales 
de seguridad. 

C A ' . Í T T J L O V I 

DK LAS RESPONSABILIDADES 

Art. 67. Las responsabilidades d ima
nadas de hechos relacionados con las 
aplicaciones de e9ta ley, podrán ser pe
nales, civiles y adminis t ra t ivas . 

Art. 68. L a acción penal podrá ser 
interpuesta por el patrono ó el obrero, y 
por la representación del Ministerio públ i 
co en todos aquellos casos en que con
ceptúe que d e b e intervenir en pro de la 
efioaoia de la ley y eu representación de 
U personalidad de los peí judioados. 

Art. 69. Cuando pueda tener efioaoia 
la aplicación de los medios preventivos 
de los «coidentes, el Gobierno impondrá 
l*a responsabilidades administrat ivas 
°*ue Ouriofeptúe más eficaces. 

Art. 70. Siempre que se haga efectiva 
a n a responsabilidad, se dará conoci
miento especificado al respectivo Gobier
no civil para que éste lo haga al Minis
terio do la Gobernación como parte de 
l a documentación estadístioa y demás 
Rectos. 

C A P Í T U L O VII 

SEGURO DE ACCIDENTES 

^ r t « 71 . Las Sociedades de seguros, 
tontuas ó por acciones, que deseen la 
Captación del Ministerio de la Goberna
r o n p a r a 8uat¡tufV al patrono en los casos 

e t e r m i u a d j s por la ley, deben reunir las 
^ d i o i o n e s siguientes: 

L* Separaoión de las operaciones 
e g eguro de aooidentes personales de 

^alesquiera otras que realicen. 

2.* F ianza especial. 
3.* Aceptación do los prcoeptos lega

les vigentes en materia de accidentes del 
trabajo, priucipalmente respecto á los 
casos de siniestro, forma y cuant ía de la 
indemnización y beneficiarios del seguro. 

4.* Comunicación al Ministerio de la 
Gobernaoión de los estatutos, balances y 
empleo del capital , condiciones de las pó
lizas, tarifas de premios, cáloulo de re
servas de seguros y rentas vitalicias y 
estadística de contratos estipulados, sns 
novaciones y cumplimiento ó termi
nación. 

Para apreciar estas condiciones, el 
Ministerio de la Gobernación se asesorará 
técnicamente y dictará las oportunas 
disposiciones á fin de cumplimentar las 
de este artioulo. 

Art. T¿. La indemnización por falle-
oimiento á c a r g o de las Corapafiias de 
seguros gozará de ta exención por r e d a 
maciones de acreedores reconocida por 
el ar t . 428 del Código do Comercio. 

ARTÍOULO TRANSITORIO 

Cuando se hallen establecidos los J u 
rados mixtos de obrsros y patronos, se
rán éstos los únicos ot ' iupetentes para co
nocer y deoidir en todas las ouest ione9 
que por la ley de 30 de Enero de 1900 y 
por este Reglamento ae sometan á la j u 
risdicción del Juez de primera instancia. 
Si entre tanto se acordase por patronos y 
obreros someterse á la competencia do 
las Jun t a s oreadas pa ra ejeouoión de la 
ley de 13 de Marzo de 1900, relat iva al 
trabajo de mujeres y niños, las Jun tas lo 
oales, y o n caso de apelación las provin
ciales, en el conocimiento y resolución 
de las cuestiones á que este art iculo se 
refiere, excepción hecha de los caaos de 
responsabilidad por delito ó falta, que 
quedan reservados á la jurisdición de los 
Tribunales ordinarios. 

San Sebastián 28 de Julio de 1900 => 
Aprobado p o r S . M, - E d u a r d o D a t o . 

REAL ORDEN 
Siendo necesario que en este Ministe

rio se tengan antecedentes relativos á las 
J u u t a s locales y provinciales, organiza
das en virtud de la Real orden de 9 de 
Junio próximo nas.i 1 6 , 

S M el REY (C¿ D . G ), y en su aoni 
bre la KKINA Regente del Reino, se ha 
servido dispuner que los Gobernadores 
civiles, en el plazo c e quince dias , y en 
el de treinta para Baleares y Canarias, 
á contar desde el en que a p a r e z c a esta 
Real orden en la Gaceta, remitan al Mi
nisterio de la Gobernación una nota d e 
tal lada en ¡a que consten los siguientes 
extremos: 

1.° Nombres, por orden alfabético, de 
los pueblos de las respectivas provínolas 
en donde se hayan constituido Jun tas 
looalesdeReformas sociales, partido judi 
oial á que pertenecen, número de hab i 
tantes, industria ó industrias que predo
minen y nombres y apellidos de los indi
viduos que constituyan aquellas Jun tas , 
expresando los cargos que d-sempefleu y 
si pertenecen á la clase de obreros ó i la 
de patronos. 

2.° Nombres y apellidos de los indi 
viduos que formen la J u n t a provincia!; 
cargos que desempeñen; expresión del 
partido judicial á que pertenecen los Vo
cales nombrados por las representacio
nes de las Jun tas locales, oon arreglo á 
lo preceptuado en el número 1.° de la 
disposición 6 . a do la Real orden de 9 de 

.1 limo oitada, especificando si los desig
nados son obreros ó patronos, y certifica
ción del acta de constitución de la J u n t a 
provincia I. 

3 0 Nombres de los Munioipios en los 
que no se hayan constituido Jun tas loca
les, con expresión del número de habi
tantes y oausas a legadas para no formar 
aquellas Jun tas . 

De Real orden lo digo á V. S. pa ra su 
conocimiento. Dios gua rde á V. S. muchos 
afios. Madrid 1.° de Agosto de 1900. 

E. DATO. 

Srca. Gobernadores o i v l l e 9 . 

gobierno Civil 

Stcretaria.—Negociado 1.° 

Los señores Alcaldes, Guardia olvil y 
(l<-:nas dependientes de mi Autoridad, 
prooederán á la busoa y ocupación de dos 
reses vacunas que se le extraviaron á 
D. Amonio Jurados el día 27 del corrien
te mes, al ser conducidas al Matadero de 
Carabanchel , las cuales tienen las siguien
tes sellas: un ohoto de pelo oa9tafio el no , 
y una vaca color ceniza olaro. 

Madrid 31 de Jul io de 1900. = E I Go
bernador, El Conde de Toreno. 

77.—821. 

alegación ds Hacienda 
de la provincia de ]ttaditd 

— r . 
El dia 2 de Agosto, de once de la ma

ñana á dos de la ta rde , dará principio el 
pago de Cargas de Just icia correspon
diente al mes de Junio, para los ind iv i 
duos que tienen consignados sus haberes 
en la Depositaría- Pagadur ía de esta p r o 
vincia, y continuará á las mismas horas 
en los días 3 y 4 siguientes, en que queda
rá definitivamente cer rado. 

Madrid 30 de Julio de 1900.=*E1 Dele
gado de Hacienda, E. de Boneta. 

77.—832. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de JWadrid 

En cumplimiento de lo prevenido por 
orden c i r c u l a r de la Dirección genera l de 
Contribuciones fecha 14 del actual , se im
vita á los Sres. Fabr icantes de naipes de 
esta provincia para que manifiesten si 
quieren ó no concertarse para el pago del 
impuesto establecido sobre los naipes, to
do de ooformidad oon lo dispuesto en la 
Real orden de 1.° del oorriente, inserta 
en la Gaceta del 11 del mismo. 

Madrid 28 de Julio de 1900.=»El Ad
ministrador, Francisco Garoía. 

7 7 . - 8 3 1 . 

Tesoreria de Hacienda de la provincia de Madrid 
Zona de Torrelagruii» 

T E R C E R T R I M E S T R E D E 1 9 0 0 

I t inerario de los dias en que tendrá efecto la cobranza de la contribución: 

Recaudado re s Pueblos 

D. Vicente Barahoaa 
Lois Hemánz 
J i n u Ballesteros 
Gregorio Montoya 
Alejandro González 
Valeriano Fernández. . 
Julián Vera 

Torrelaguua 
Acebeda (La) 
Alameda del Va l l e . . . 
Berzosa 
Berrueco (El) 
Braojos 
Buitrago. 
Bus t a rv i e jo . . . . . . . . . 
Culmin i la* de la Sierra 
Cabrera (La) 
Caooncia 
Gervera de Buitrago.. 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Iliruola (La) , . . 
Horcajo de la Sierra.. 
llorcajuelo 
Lozoya. 
Lozoyuela 
\iadarcos 
Ma (.girón 
Moutejode la Sierra. . . 
Navalafaente 
Navarrodonda 
Navas de Bui t rago. . . . 
Oteruelo del Valle. . . 
1'uredos de Buitrago. . . 
Patones 
L'inula del 
Piüuécar . 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta . . . . 
Rascafria 
Red nona 
Robledillo de la Jara 
Rubregordo 
Serna (La) 
Serrada 
Sieteiglesias 
Somoaierra 
Turro mocha 
Valdomaaco 
Vellón (El) 
Venturada 
Villavieja 

Día» do cobranza 

v a i w > . . 

7, 8, y 9 de Agosto de 1900. 
6 y 6 id. 

17 y 18 id. 
6 y 6 id. 
7 y 8 id. 
3 y 4 id. 
6 y 6 id. 
1 y 2 id. 
3 j 4 id. 
5 y 6 Id. 

17 y 18 id. 
lö y 16 id. 
3 y 4 id. 
1 y 2 id. 
6 y 6 id. 
7 y 8 id. 

17y 1 8 id. 
7 y 8 i d . 
3 y 4id. 

13 y 14 id. 
U y 12 id 
11 y l¿ id. 
9 y 10 id. 
7 y 8 id. 
5 y 6 id. 

13 y 14 id. 
7 y 8 id. 

11 y 12 id. 
1 y 8 id. 

11 y 12 id. 
1 y 2 id. 

19 y 20 id. 
19 y 20 id. 
'•• y 10 id. 

19 y 20 id. 
17 y 18 id. 
15 y 16 id. 
9 y 10 id. 

13 y 14 id. 
9 y 10 id. 

11 y 12 id. 
B.yi id. 
9 y 10 id. 

19 y 20 i i . 
11 y 12 id. 

1 y 2 id. 

T o r p o n a 30 de J a l ! , de 1900 .= !* Jefa de ¡ ¡ r e c a u d a . F d t o U o . Vor . . 
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D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

C O N T A D U R Í A DE L O S F O N D O S D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L 

Mes de Agosto del año de 1900 

Distribución de fondos por oapitnlos y artículos para sntistaoer las obligaciones de 
dicho mes, tortnada por la Contaduría de fondos provinciales, oonforme á lo pre

venido en el ar t . 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de 
Septiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha. 
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SECCIÓN !
!

R I M F R A .  GASTOS OBLIGATORIOS 

С л TITULO l . — A d m i n i s t r a c i ó n 
prov inc ia l 

Gastos de representación de la Presi

dencia 
Dietas de lu Comisión « 
Personal de la Diputación 
Material de la Diputación 

— de biblioteca y Archivo 
Archivo y Depositaría 
Sueldos del Archivero y del Depositario 

de fondos provinciales 
Ídem de lo» empleado» y dep.) lidíente* 

de laa Comisiones especiales 
Material de catas Comisiones 
Sueldos de loa Arquitectos provinciales 

y de sus del ineantes 
Ídem de los Médicos de baños y aguas 

minerales 
ídem de los empleados del ramo de Mon

tes con arreglo á la ley de 

ARTÍCULOS 

CAPITULO 11.— S e r v i c i o s g e n e r a l e s 

Gastos de quintan 
Ídem de bagajes. 
ídem de impresión y publtoaoión del lio 

I . B T l N O F I C I A L . 
ídem d e e i e c o i o n e 8 de Diputados provin

ciales 
ídem de calamidades publicas. . . 

CAPITULO 111.—Obraw p ú b l i c a s de 
c a r á c t e r o b l i g a t o r i o 

Personal do las obras de reparaoión 
de los camir ., barcas, puentes y 
pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno « 

Material para estas obras . . . ) 
Personal de las obras de conservación) 

de los caminos, barcas, puentes y pon' 
tone» que se hallan en el mismo oaso.. 

Material para estus mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y 

conservación de las travesías de las 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario pase de 8.000 almas. • 

Gastos de 

Gastos de reparación y conservación de 
las Aucas provinciales 

CAPITULO IV .—Cargaa 

Contribuciones que corresponden a los 
bíones de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
11»torosos y amortización del empréstito 

de 
aprobado en 

Obligaciones ó contratos celebrados con 
la debida autorización 

Censos, deudas reconocidas y liquidadas 
y otras cargas de just ic ia 

CAPITULO V . — I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la 

provinoia para el sostenimiento del 
/nst ti'¡lo de segunda enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
i provinoia para ei sostenimiento de la 
> Escuela normal de Maestros 
I ídem Id. id. d e ia Escuela normal de 

Maestra» .« 
Sueldo del Inspector provincial de pri

mera euseüanua 
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de la 
Academia de Bellas Arles 

Biblioteca provincial 
Mubou provincial «•* 

TOTAL 
por capitulen 

833 32 
4.16« 66 

28 140 96 
5.666 66 

6.941 66! 

4.166 66 

6 600 
2.958 241 

4 3Ô4 16, 

11 616 ( 
166 66 

41.649 01 

2.666 

20 83 
5.664 14 

143.877 

66 514 

888 Oä ' 

TOTAL 
РОГ MCCÍODM 

48.916 92 

26 696 06 

44.215 01 

216 864 05 

J 6.183 15 

291 66 

808 33 

Irtíeuloj 

CAPITULO VI.—Benef loenoia 

1 / 

2.° 
3.° 
4. e 

1.° 
2.° 

Unico. 

Atenoiones de narácter genoral 
Hospital provincial 
Hospital dé San Ju-xn de Dio». - . . . . 
Hospicio. • • • • 
fncln»n% Casa de. Maternidad y Colegio d 

la Fa.%.* 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes.. 

116.304 50 
74Г, 705 32¡ 
1Я6 403 .45 
376.684 81)2.768 776 48 

1 138.043 02 
204.083 38 

CAPITULO VIL—Corrección públ ica 

Gastos de Cárceles 
ídem de Establecimientos penales 

C A P I T U L O V U l .  I m i W. 

Para los gastos de osta close que puedan 
ocurrir 

Unico. 

CAPITULO I .—Fundación y construc
ción d e n u e v o s E s t a b l e c i m i e n t o s 

Cantidades destinadas á. la fundación ó 
construcción de nuevos i¿stablooi 
mi on tos do Beneficencia é instrucción 
publica 

l.° 

2.° 

Unico. 

Unico. 

SECCIÓN SEGUNDAGASTOS VOLUNTARIOS 

15.171 10 
J 15.171 10 

1.250 

4.883 07 

CAPITULO í l —Carreteras 

Subvenciones para auxiliur la construc 
oióu de carrote*as comprendidas en 
el plan general üoi G o b i e r n o . . . . . . . . 

Construcción decarreteras quo .o forman j 
parte del plan general del Gobierno. 

CAPITULO III .—Obras d i v e r s a s 

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, yacorran a cargo del l's 
tado ó de los Ayuntamientos 

1 250 

4 883 07 

CAPITULO IV.— Otros gastos 

Cantidades destinada « a objetos do in
terés provincial 

S5CCIÚH T 3 R C E R A — GASTOS ADICIONALES 

C A P I T U L O U N I C O . — R e s u l t a s por 
adic ión de e jerc ic ios cerrado: 

Obligaciones pondientes ds pago en . 
de 18 . . . procedentos del 

prosupuesto anterior 
ídem Id. on la misma fecha, procedentos 

de presupuestos anteriores 

TOTAL OENBKAL. . . 

117 890 41 

3 127.069 77 

117.890 41? 

116 66 

7 917 66 

1.902.918 47 

116 «... 

7 917 66 

1.902.918 47 

130 SÓ7 30 

1 902 918 47 

6.160.846 04 

En Madrid à 2 de Julio de 1900.= El Contador de fondos provinciales Andrés 
Rodríguez Corra les .=V.° B.°=K1 Presidente , A. de Blas ' 

8es iónde 6 de Julio de 1900  L a Diputación provincial, oonforme = E 1 Pro
Bidente A. de Blas .=EI Diputado Secretarlo, Pérez Magnín = E s copia: El Secreta
rio, C. Pozzi. СОРИ 

7 5 .  7 6 5 . 

Hyuntamientos 
VI A D R 2 D 

Secretaria 

En cumplimiento de la ley y disposi

ciones vigentes quedn expuesto al público 
en esta Secretar! t, duran te el término de 
quince días, el expediente que se instru

ye á fin de realizar obras de reparación 
y reforma, para la variaoióu y amplia

ción de las ya contra tadas por acuerdo 
municipal en el edificio de la Escuela 
Modelo, á fin de dejarle en perfecto esta

do de conservación y policía, y en cuyo 
expediente consta el aeuerdo adoptado 
por este Excmo. Ayuntamiento en 20 del 
mes actual relativo á ta ampliación du la 
part ida consignada eu el cap. X. art icu

lo único, concepto 12 del vigente presu

puesto, por la cant idad do 21.727 112 pe

setas, deduoiendo esta suma mediante 
transferencia de la con ignacióu de50.000 
pesetas establecí I . eu los mismos capítulo 
y articulo, concepto 9.° para p a g o de las 
obras del nuevo meroado de ganados . 

Loque ее anuncia u \ público para su 
conocimiento. 

Madrid 26 do Julio de 1900.= El Se

cretar io, Francisco Kuauo. 

76 —776. 

Esta Exorna. Corporación ha aborda

do sacar a pública subasta la construc

ción de sepulturas en el Cementerio Mu

nioipal de Nuestra Sofión» de la Almude* 
na bajo los tipos siguientes: 

Cada mairo cúbico do vac ía lo , d o S 

pesetas dleoiocl* céntimos. 
CadA metro oúbico de fabrica d a 

ladrillo, veintiocho peset is treinta y olü« 
oo céntimos. 

Cada bloque oúbico, doce pesetas nue

ve céntimos. 
Los licitadorís consignarán previ»' 

mente como fianza provisional I >o*n1'" 
dad i.UOtf e >:tiis en la 1 Caja general 
de Depósitos y Amortización, *aeotnp** 
fiando á los respectivos resguardos l°* 
sellos correspondientes al arbitrio ma Q l * 
cipal establecido, y el rematante la defi

nitiva de 4.000 pesetas que le sera de 
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lt» a 1a terminación del contrato, p r e 
cia la certificación correspondiente. 

j ,a subasta se verificará el día 28 de 
* gosto de 1900, á las diez de la mañana , 

la primera Casa Consistorial, Plaza 
de IR Villa, núm. 5, bajo la presidenola 
¿el Exorno. Sr. Alcalde ó en quien al 
efecto delegue, y con las formalidades 
del art . 17 de la Instrucción de 26 de 
A b r i l de 1900, hallándose de manifiesto 
los pliegos do condiciones en esta Secre
taría (Negociado 8 o ) , de once á una de 
la tarde todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

Los licitadores que así lo prefieran 
podrán presentar sus proposiciones ce
rradas duran te los diez dírfsqne prece
dan al de la subasta, en la oficina del 
Registro general del Exorno. Ayunta 
miento, donde se conservarán en un bu
zón especial existente en dicha oficina, 
previa diligencia de registro, hasta el 
día de la celebración de aquella, y serán 
abiertos al propio tiempo y en igual for 
roa que los presentados á la Mesa por los 
licitadores en el acto del r emate . 

Las redamaciones que puedan dedu
cirse contra la celebración de esta subas
ta, deberán presentarse en los diez pr i
meros días siguientes á la fecha de! pre
sente anuncio en el Registro general de ' 
Excmo. Ayuntamiento, entendiéndose 
que pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna y seguirá sus trámites el e x p e 
diente objeto de dicha subasta. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 28 de Julio de 1900.=E1 Se
cretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(Qoo deberá extondoroo on papel timbrado dol 

Estado do la claso 11. a , y al presontar$o l le
var escrito on el sobre lo siguiente: "Proposi
ción para optar & la subasta do...,,) 

D. ., que vive.. . , enterado de las con
diciones de la subasta en púb'ica licita
ción para la construcción de sepulturas 
en el Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincin en el día de . . . , 
oooforme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dichas 
o b r a s c o n estricta sujeción á ellas por 
(aquí la proposición en esta forma: los 
precios tipos ó con la baja de t in to por 
ciento en letra en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponerte.) 
7 6 . - 7 7 8 . 

Secretaria 
Celebrada y declarada desierta por 

falta de licitadores la primera subasta 
anunciada para la construcción de un tro
zo de alcantaril la general en la calle del 
•ancora, el Excmo. Sr. Alcalde, por su 
decreto de 27 del aotual, se ha servido 
disponer se anuncie nueva licitación bajo 

'o8 mismos tipos, condiciones y modelo 
de proposición qoe figuran Insertos en e ' 
BOLETÍN OPICUL de la provincia del día 
23 de Junio anterior y que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
8 o ) , de once á una de la tarde todos los 
días no feriados que median hasta el del 
órnate . 

En su consecuencia, se celebrará nue 
v « subasta el día 30 de Agosto próximo, á 
las doce de su mañana , en la Sala de re
mates de la primera Casa Consistorial, 
Plaza de la Villa, 6, bajóla presidencia 
Q e l Excmo. Sr. Alcalde ó en quien al 
«fecto delegue. 

Lo q a e s e anuncia al publico pa ra su 
conocimiento. 

Madrid 30 de Julio de 1900.=El Se-
oretario, F . Ruano. 

7 7 . - 8 1 6 . 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Buenavista. 

En cumplimiento á 'o dispuesto en el 
articulo 294 d é l a s Ordenanzas munici
pales de e 6 t a villa, se annncia al público 
que D. Jo6éNegre to proyecta establecer 
una fabricación de lejía liquida en frío y 
sin n ingnna maquinar ia , en el piso bajo 
izquierda de la oasa núm. 51 de la oalle 
de Hormosilla 

Las personas que se consideren per
judicadas por la instalación de esta in
dustr ia , expondrán por escrito ante esta 
Tenencia de Alcaldía, durante el térmi 
no de quince días, á contar desde el de la 
fecha de publicación del presente a n u n 
cio, lo que estimen conveniente. 

Madrid 27 de Julio de 1900. = E1 Se
cretario, Alfredo Villarreal. 

76.—780. 

Tenencia de Alcaldia del distrito del 
Hospital. 

En cumplimiento á lo prevenido en el 
artículo 294 de las Ordenanzas Municipa
les vigentes , se anunciu al público que 
los Sres. D . Cleto Martín y D . Ángel 
Puente proyectan instalar una fabrica 
de Jabón , con nna sola caldera de cien 
litros de cabida, en la casa núm. 11 de la 
oalle de Lavnpies. 

Las peisonab que se consideren per 
judicadas con dicha instalación, expon
drán por escrito ante esta Tenencia de 
Aloadía durante el plazo de quince días 
á contar de la publicación de este anun
cio lo que estimen por conveniente. 

Madrid 26 de Jul io de 1900 = El Se
cretario, Florentino Olavarr ío . 

76.—781. 

Collado Mediano 
En sesión pública extraordinar ia ce 

le b r a d a en este día por la Corporación 
m u nicipal que me honro presidir, ha sido 
n o m b r a d o Secretario en propiedad de es 
te Ayuntamiento D. Teodoro Garabaya y 
Garc ía . 

Lo que hago público en cumplimiento 
de lo ocordado por dicha Corporación 
p a ra los efectos legales y conocimiento 
del público en genera l . 

ColladoMedif.no 4 2 3 de Julio de 1900. 
= El Alcalde, Victoriano Bernaez .=Por 
s u mandato, Teodoro Garabaya . 

77.—819. 

San Sobastián do los Beyes 
El Registro fiscal de fincas u rbanas 

d e este término municipal se halla termi-
n ado y de mnuifiesto ul público en la Se-
c ra tar la de este Ayuntamiento para aten
der reclamaciones. 

San Sebastián de los Reyes 27 de J u 
lio de 1900. = E1 Alcalde, Izquierdo. 

7 7 . - 8 1 8 . 

instanoia del distrito de la Audienoia 
de esta corte en el expediente promo
vido por doña Francisca Fernández Al-
ber t , 6obre d«olaraoión de herederos 
abintestato de D. Ángel Valora Pérez, 
natural de esta corte, de sesenta y seis 
años de edad, casado con dicha señora, 
vecino que fué de esta corte, en la calle 
de Canillas, núm. 5. hotel, y que falleció 
en la misma el día 31 de Enero último, 
so anuncia el fallecimiento sin testar de 
dicho D. Ángel Valer* y se hace saber 
que los que r e d a m a n la herenoia dol mis
mo son, además de su citada viuda, sus 
sobrinos oarnales doña Concepción, don 
Manuel, D. Ricardo, dofia Jul ia , don 
Miguel, dofia Carolina y dofia Luisa Va-
lera Frutos, llamándose por medio del 
presente á todas las personas que se 
crean con igual ó mejor derecho á la 
herencia de dicho finado para que com
parezcan á reclamarla dentro del té r 
mino de treinta días en dicho Juzgado, 
sito en h calle del General Castaños, nú
mero 1, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les para rá el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 31 de Julio de 1900.=V.° B.°=x 
El Sr. Juez , Gul lón .=Fl Escribano, Ante 
mí, J u a n P. Pérez. 

BUENAVISTA 
En este Juzgado de primera instancia 

del distrito de Buenavísta y E6oribania 
del qua refrenda, pendedemanda de ter
cería que se iramita como juicio decla
rat ivo de mayor cuantía promovido por 
doña Carolina Fernández con D. Alfredo 
P a l a s e a , D. Miguel Márquez y don 
Joaqu ín DIazSombesbie, sobre que se de
clare que la primera tiene preferente de
recho que los Sres. Palasea y Márquez, 
á cobrarse un orédito del sueldo que 
percibo el Sr . Díaz Sombesbie, como em
pleado en el Tr ibunal de Cuentas, en la 
que con fecha 28 de Mayo último se dictó 
providencia admitiendo dicha demanda 
y acordando conferir traslado de ella con 
emplazamiento á los repetidos D. Alfredo 
Pa l a sea y D. Joaquín DIazSombesbie, 
p a r a que dentro del término de nueve 
di is comparezcan personándose en los 
autos en debida forma. En su consecuen
cia, y siendo ignorado el domioilio del don 
Alfredo Palasea y D. Joaquín Díaz Som -
besbie, se les haoe el emplazamiento acor
dado por medio de esta cédula para pu 
blicar en formo de edicto en los periódi
cos oficiales. Y apercibiéndoles que de no 
comparece r les para rá el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 28 de Julio de 
190O.=Manuel del Valle. = EI Actuario, 
por mi compañero Dalmau, Licenciado 
Felipe de Sande. 

P . 

Providencias judiciales 
Juzgados ir p i ü m instancia 

AUDIENCIA 
En vir tud de providencia diotada en 

el dia de hoy por el Sr. Juez de pr imera 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del d is 
trito de Buenavista de esta capital , se 
anunoia por medio del presente la muer 
te intestada de D. Enrique González P e -
droso y Kolmán, natural de esta villa, 
hijo legítimo de D. Bruno González P e -
droso y de dofia Mariana Kolmán, igno
rándose en dónde ocurriera, pues fué de 
olarada su presunción por sentenoia fir
me de 22 de Abril de 1895, y se llama á 
los que se orean con dereoho á la heren 
oía del citado señor para que dentro del 
término de treinta días comparezcan á 
ejercitarlo ante este menoionado J u z g a 
do, advirt iéndose que han solicitado ser 

deolarados herederos abintestato on di
cha herenoia D. Carlos y D. León F r a u 
dé González Pedroso, sobrinos oarnales 
del causante . 

Dado en Madrid A 31 de Jul io de 
1900.=»V.° B.°=EI Juez de primera Ins
tancia, Manuel del Val le . = E 1 Actuario, 
Bonifacio Guillen. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICUL de esta provincia expido la pre
sente en Madrid á 31 de Jul io de 1900.= 
Es copia: El Aotuario, Bonlfaoio Guillen. 

95.—P. 
CONGRESO 

D. José García Romero de Tejada , 
Juez de primera instanoia ó instrucción 
del distrito del Congreso de es ta oorte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á Luis Garoía Oohoa y Pérez, na tura l de 
Sonso '-a, provincia de Toledo, hijo de 
Leoncio y Josefa, de treinta y seis años, 
casado con María Rodríguez, propietario, 
que ha habitado en la oalle del P rado , 
número 11, prinoipa!, y cuyo actual pa ra 
dero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
el BOLETÍN de la provincia, comparezoa 
en mi Sala audienoia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados , oalle del General Cas
taños, oon el objeto de pract icar nna d i 
ligencia en causa contra el mismo y otros 
por estafa, apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le p a r a r á 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan >i 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: es ta tura regu la r , 
pelo castaño, ojos pardos, nariz agu i leña 
y viste decentemente, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado ó en la cárcel celular á dis
posición del mismo. 

Madrid á 26 dz Jun io de 1900 .=José 
García Romero.=E1 Escribano, Rafael 
Valdivielso. 69.—544. 

D. José Garoía Romero de Tejada, 
Juez de primera instanoia é instrucción 
del distrito del Congreso de esta corte. 

Por la presente oito. llamo y emplazo 
á Silvestre Cebolla Retuerta , natural de 
Pajares, provincia de Guadala jara , hijo 
de Pascual y Basilia, de ouarenta y cua
tro años, oasado, jornalero, domiciliado 
en la oalle de Calatrava, 26, y cuyo a o 
tual paradero se ignora, para qu« en el 
término de djez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en el BOLETÍN OFIOI AL, comparez
ca en mi Sala audienoia, sita en el Pala
cio de ios Juzgados , oalle del General 
Castaños, con el objeto de cumplir la pe
na impuesta en causa por hurto, aperoi-
nido que de no verificarlo será dec la ra
do rebelde y le pa ra rá el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Al misiao tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado prooesado, cu
yas señas personales son: es ta tura a l ta , 
pelo entreóano, ojos pardos, nariz agu i 
leña, color moreno y viste de ar tesano, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado ó on la oár-
cel celular á disposioión del mismo. 

Madrid á 11 de Junio de 1900.= José 
García Romero.=El Escribano, P . H. , Li 
oenciado José Reyes. 

6 9 . - 5 4 5 . 

http://ColladoMedif.no


6 Viernes 3 de Agosto de 1900 

CONGRESO 
D. José (Jarcia Romero de Tejada, 

Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta corte. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y 
Eeoribania del que autoriza, penden en 
la vía de apremio los autos ejecutivos 
promovidos por doña Asunción Ruíz 
Abad oon D. Isidro Podrazo de la Paoma, 
sobre pago de pesetas, en cuyos autos 
por providenoia de 14 de Mayo último 
se mandó requerir á este último señor, 
pa ra que dentro del término de teroero 
día nombrase Procurador que lo repre
sentase en estos autos, toda vez que el 
que oomo tal avenía ostentando su re 
presentación había fallecido. Y mediante 
á ignorarse ouál sea el actual domicilio y 
paradero de dioho Sr. Podrazo de la Pao
ma, se le hace el requerimiento acorda
do por medio del presente, que se inser
tará en los periódicos oñciales BOLETÍN y 
Diario de Aviaos, apercibiéndole que si 
dentro del indicado término de tercero 
d ía no nombra Proourador que represen 
tar le pueda, las diligencias necesarias 
respecto á aquél se entenderán con los 
Estrados del Juzgado . 

Dado en Madrid & 20 de Jul io de 
1900 .=José García Romero.«=E1 Escri 
baño, Andrés O r t í z . = E s copia: El Escri 
baño, Andrés Ortíz. 

HOSPITAL 
D. Vicente Rodríguez Valdés y Cam-

poamor, J u e z de primera instancia é ins
trucción del distrito del Hospital de esta 
corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á María C t sa r Higuera, natural de esta 
corte, hija de Eugenio y Luisa, de diez y 
ooho años, soltera, sirvienta, que ha vivido 
en el Paseo de Obelisco, número 9, piso 
bajo, y cuyo paradero ae ignora, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requis i 
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge 
nara l Gústanos, con el objeto de hacerla 
un requerimiento acordado en la causa 
que contra ella se sigue por hurto; aper 
cibida que, de no verificarlo, será d e d a 
da rebelde y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo & 
todas las Autori Hdes. y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, procedan á 
la busoa de la expresada procesada, cu 
yas señas personales son: estatura re.gu 
lar , pelo negro, ojos azules y viste traje 
de ar tesana en buen estado, y en el oaso 
de ser habida la pongan ú mi disposición 
en concep to de detenida en la Cárcel de 
su sexo. 

Madrid 5de Julio de l900 .=Rodr íguez 
Valdés. = E1 Esoribano, Galo S. Corona. 

6 9 - - 6 4 3 . 

Eo vir tud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta cor te , dio
t ada en el día de hoy en el sumario que 
3e ins t ruye por cohecho contra León Ló
pez y Basilia Gamayo, se oita a Manuel 
Basaga y Badiola, de diez y nueve años, 
soltero, vendedor de periódicos, que ha 
vivido en la calle de la Torrecilla de Leal, 
núm. 19, piso bajo y cuyo paradero se 
ignora, para que oomparezoa en su Sala 
audienoia, sita en el Palacio de los J u z 
gados , calle de General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde 

el siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en los periódicos otíciales, oon ob
jeto de ampliar la deolaraoión que tiene 
prestada en dicha causa , bajo aperoibi • 
miento de ser declarado insourso en la 
multa de 25 pesetas oon que se le conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparencia. 

Madrid 8 de Julio de 1900.=V.° B . ° = 
R. Va ldés .=EI Escribano, Galo S. Co
rona. 6 9 . - 5 2 6 . 

LATINA 
D. Luis Rubio y Contreras , Juez de 

pr imera instancia é i n s t r u c c i ó n del distri
to de la Latina de esta oorte. 

Por la presente cito llamo y emplazo 
á Manuela Guijarro Antón, de cuarenta y 
seis años, hija de Vioente y Manuela, na
tural de San Vioente (Alicante), cuyo 
paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, oontados d e s d e d siguien
te al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid, oomparezoa en 
mi Sala audienoia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados , calle del General Castaños, 
oon el objeto de haoer efectiva la mul ta 
que la fué impuesta en causa por contra
bando, apercibida que, de no verificarlo, 
será deolarada rebelde, y la pa ra rá e lper -
juicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, procedan á 
la busoa de la expresada procesada, cu
yas señas personales no constan, y en el 
caso de ser habida la pongan á mi dispo
sición en este Juzgado . 

Madrid a 4 de Julio de 1900.=Luis 
Rubio .=E1 Esoribano, P. H. del Sr. Li
brero, Alberto de Meroado. 

6 9 . - 5 4 2 . 
PALACIO 

D. Tomás Minguez Ranz, Juez de 
instrucción del distrito de Palaoio de esta 
cor te . 

Por la presente se oita, llama y em
plaza á f rancisca Martínez Tiso, oonoci-
da por Pura Pérez, hija de Agustín y 
Natal ia , natural de Madrid, de veintitrés 
años, soltera, prostituta, que vivió *n la 
calle de la Garduña, núm. 5 , siendo sus 
señas personales: estatura regular , pelo 
oastaño, buen color, algo gruesa,ojos par
dos y viste de artesana; Carmen Gómez 
Díaz, hija de Angela y padre desconooi 
do, na tural de Santa María de Carballe-
do. provincia de Lugo, de veintisiete años, 
soltera, prosti tuta, que vivió en la calle 
de la Garduña , 5 , y sus señas personales 
son: estatura al ta , buen color, pelo oas
taño, ojos pardos , facciones regulares y 
viste de artesana; Franc isca Gersundi 
Fernández , conocida por Emilia Fernán
dez, hija de Domingo y María, natural 
de Vitoria, de treinta y seis años, soltera, 
prostituta, que vivió en la oalle de la 
Garduña, 5 , son sus señas personales: 
estatura al ta , rubia, buen color, pelo cas
taño claro, ojos pardos, y viste de ar tesa 
na ; Filomena Sagrario Damas , conocida 
por Gloria Hernández, hija de Vicente y 
Francisoa, natural de Madrid, de veinti
séis años, soltera, prostituta, que vivió 
en la calle de la Garduña, 5 , siendo sus 
señas personales: estatura regular , mo 
rena, pelo negro, ojos pardos, buen color 
y viste de a r t e sana ; Tomás Mora Sán-
ohez, hijo do Annstasio y Teresa, na tura l 
de Madrid, do veintiséis años, soltero, 
albaflil, que vivió en la oalle de Veláz-
quez, 5 6 , son sus señas personales: esta

tura al ta, moreno, pelo castaño, ojos 
pardos, barba afeitada, tiene un grano 
por debajo del ojo dereoho, y viste traje 
de americana, botas y boina: Francisco 
Ruiz Salamanca, hijo de Manuel y Dolo
res, natural de Córdoba, de veintinueve 
años, soltero, ebanista, que vivió en la 
oalle de Palafox, 1 7 , bajo, son sus señas 
personales: es tatura regular , delgado, 
moreno, ojos negros, facciones regulares , 
bigote negro, y viste blusa, chaque ta , 
botas y boina; y á Vicente Rodríguez y 
Rodríguez, hijo de Pablo y Genara , natu
ral de Madridejos, provinoiade Toledo, 
de treinta y dos años, soltero, carpintero, 
que vivió en la < alie de la Garduña , 5 , 
siendo sus señas personales: es tatura r e 
gular , moreno, pelo negro, ojos pardos , 
barba afeitada y viste traje de amer ioa-
na, botas y boina, ignorándose el pa ra -
radero de todos ellos, pa ra que dentro del 
término de diez días, contados desde el 
8iguientealcnque esta requisitoria se p u 
blique en los periódicos ofioiales, compa 
rezoan ante este Juzgado , sito en la oalle 
del General Castaños, núm. 1 , oon el fin 
de ser omplazados para ante la Superio 
r idad, en la causa que se les sigue por le
siones y desacato á la autoridad, bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
serán declarados rebeldes y les pa ra rá 
el perjuicio á que haya lugar . 

Al mismo tiempo ruego á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
y ordeno á los agentes de la policía ju
dicial, prooedan á la busca y cap tura de 
los referidos procesados y oaso de ser ha
bidos los presenten, poniéndolos á mi dis
posición en este Juzgado . 

Dado en Madrid á 3 0 de Junio de 
1 9 0 0 . = Tomás Mínguez .=El aotuario, 
Fernando Beltrán Aguado. 

6 9 . — 5 3 6 . 

D. Tomás Minguez y Ranz, Juez de 
pr imera instanoia é instrucoión del dis
trito de Palacio de esta oorte. 

Por l a presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Vioente Vtolate , onyo pa ra 
dero y demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, con el objeto de 
prestar deolaraoión indagatoria , apercibi
do que de no verificarlo será dec la rado 
rebelde y le pa ra rá el perjuioío á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agente* de la policía judicial, prooedan á 
la busoa del expresado procesado, cu
yas señas personales se ignoran y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo 
sición en dicho Juzgado . 

Madrid i . ° de Julio de 1 9 0 0 . = T o m á s 
Minguez.=El Esoribano, Licenciado. 
J u a n Infante. 

9 6 . — 6 3 8 . 
CHINCHÓN 

D. José Gayo y Vilches, Juez de ins 
trucción del partido. 

Por la presente requisitoria se ci ta , 
llama y emplaza á Manuel Rivera Gonzá
lez, de veintitrés años de edad, hijo de 
Manuel y de Carmen, natural de Sevilla, 
de oficio taponero, soltero y sin instruc
ción ni antecedentes, pa ra que en el t é r 
mino de diez días , oontados desde la i n 
serción del presente en el BOLETIN OFIOIAL 
de la provincia y Gaceta de Madrid oom

parezoa ante este Juzgado pa r* l a p r a ( J 

tica de una diligenoia de justioia 6 n °" 
pieza de prisión procedente de I* oaus* 
oontra el mismo instruida por estafa * 

Al propio tiempo, encargo á todas i M 

Autoridades se proceda á su busoa y C a p 

tura y remisión á este Juzgado oon | „ 
seguridades convenientes. 

Dado en Chinchón 4 9 de J t t j j 0 ^ 
1900. = José G a y o . = E l Esoribano, p e r < 

nando Ibáftez. 69—535 

Juzgados municipales 
BtTENA VISTA 

En vir tud de providenoia del 8r. J n e 2 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presento se cita, llama 
y emplaza á Tomasa García Villaroz, que 
dijo vivir en la calle del Espíritu Santo 
número 43, y en la aotualidad se ignora, 
para que en término de nueve dias com
parezca en dicho Juzgado , sito en la ca-
lie de Belén, número 2, piso segundo, 4 
responder da los oargos que le resultan 
en el juicio de faltas número 862 que pea-
de en este Juzgado, por lesiones á la mis
ma, apercibida que de no verificarlo la 
parará el perjuioio á que haya lugar en 
derecho. 

Madr i l 6 de Jul io d e l 9 0 0 . = V . ° B. # 

= R i c a r d o M a y a . = E l Seoretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 67.—437. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Petra Casas Rincón, que di
jo vivir en el Cerro del Aire (Ventas del 
Espíritu Santo,) y en la actualidad se ig
nora, para que en término de nueve 
dias comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, uúmero 2, piso segan
do, á responder de los cargos que la re 
sultán en el juicio de faltas número 844 
que pende en este Juzgado por lesiones 
á la misma, apercibida que de no verifi
carlo le pa ra rá el perjuicio á que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid 6 de Jul io do 1900.«V.° B.°— 
Ricardo M a y a . = E l Seoretario, Lioenoia-
do Mario Sorratacó. 67.—436. 

Agencia ejecutiva municipal th Madrid 
2 * Zona 

Ignorándose el paradero de D. Julio 
Feria Sanabre , al que sigue expediente 
de apremio por débitos $ 1 Exorno Aytfn 
(amiento de esta capital , por el presente 
se le previene que si en el término de 
diez días no se presenta á haoer el pago 
de su descubierto en la Agencia de mi 
cargo, calle del Espejo, núm. 4. prinoípsl 
derecha, se procederá á la venta del ca
jón de su propiedad, situado en los sola
res de la calle de Sevilla, origen del dé
bito que se persigue. 

Madrid 30 de Jul io de 1900.=El Agen
te ejecutivo. José Francos , 

7 7 . - 8 3 6 . 

Monts de Piedad y C^a ds Ahorros 
de Jiíaduid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 98 813 pesetas por 1.055 
imposiciones, de las cuales son nueva» 
232, y se hau satisfecho por capital é inte
reses 195.962 pesetas á solicitud de 548 
imponentes, 226 de ellos por saldo. 

Madrid 29 de Jul io de 1900.=EI Direc
tor, José Alvarez Marino. 

77.—812-. • 
E30uela tipulitográfloa del Hospicio 

1 & 3 nUfcM i s a 


